
 

 

 
 
CONSTANCIA: Manizales, 18 de marzo de 2024, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra mandamiento de pago y solicitud de medidas 
cautelares.  

 

 

 

 

 

NANCY BETANCUR RAIGOZA 

OFICIAL MAYOR 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ALMACENES ÉXITO S.A. 

DEMANDADOS WALO FINTECH S.A.S 



 

 DAVID BEDOYA SARMIENTO 
 CARLOS MARIO BEDOYA SARMIENTO 
 JAVIER DAVID VANEGAS DAVID 

RADICADO 1700140030012024 00176 00 

ASUNTO INADMISIÓN 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía con 

el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, se subsanen el siguiente requisito, so pena de 

ser rechazada:  

 

1. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 y 10 del artículo 

82 del C.G.P., y a fin de determinar el factor de competencia, la parte actora 

deberá precisar cuál es el domicilio de los ejecutados. 

 

2. Precisara el factor de competencia territorial, toda vez que hace 

referencia al artículo 28 numeral 3 del C.G.P., y si bien el espacio dado para 

el uso de la parte demandada está ubicado en la ciudad de Manizales, de la 

lectura del contrato no se evidencia que este sea el lugar de cumplimiento 

de la obligación de la parte demandada, por el contrario, sobre la forma de 

pago se indicó  

 

 

 

Indicando para el pago de la obligación una cuenta bancaria, pero no se 

precisó la ciudad de cumplimiento, o deberá la parte indicar en que cláusula 

del contrato se estableció la ciudad de Manizales como la del cumplimiento 

de la obligación por parte de los demandados.  

 

3. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles; en la presente demanda se aportó como título base de ejecución un 



 

contrato de concesión de espacio No. CW2471771 en relación con el espacio 

local No. LO103A, que hace parte del establecimiento ÉXITO MANIZALES, 

Ubicado en la Calle 33 No. 20 – 72 – Manizales, suscrito entre ALMACENES ÉXITO 

S.A. como concedente, en contra de los aquí demandados. 

 

Revisado el contrato, en su cláusula segunda establece: 

 

(…) 

 

(…) 

 

De las pretensiones de desprende un cobro de $2.975.000 correspondiente a 

canon de los meses de febrero, marzo, abril y mayo de 2023, haciendo referencia 

por cada mes a un canon de arredramiento fijo más los intereses de mora y 

ligando cada cobro a una factura, debiendo la parte actora precisar cómo se 

realizó el cálculo del monto ejecutado ya que es superior al mínimo mensual 

pactado, debiendo también allegar las facturas que lo respaldan. 

 

En igual sentido se pretende el cobro de $25.000 por concepto de reembolso 

gasto de energía debiendo allegar las facturas que respaldan dicho cobro, 

conforme lo indicado en las pretensiones.  

 

4. A fin de establecer la viabilidad de librar mandamiento de pago, la parte 

demandante deberá allegar el Anexo No. 1. al que se hace referencia a lo largo 

del contrato de Concesión, determinando como aplica en la ejecución del 

presente contrato a fin de que la obligación reclamada sea clara, es decir, que 

debe generar certeza del deudor, de la naturaleza de la obligación, de tal modo 

que permita determinarla en fácil y en un único sentido,  expresa cuando de la 

redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación, es 

decir que en su redacción es manifiesta y explícita su existencia, no da lugar a 

elucubraciones o interpretaciones diferentes y exigible si su cumplimiento no 

está sujeto a un plazo o a una condición o cuando el plazo y la ejecución ya se 

ha cumplido.  

 



 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 049 fijado el 19 de marzo de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
 

 

N.B.R. 
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